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fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en el partido judicial de Muros-Mu-
nicipio de Abelleira, inculto, denominado «Agro da
Punta», de 1.498 varas, igual a 41 áreas 94 cen-
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Muros, al tomo 275, libro 60, folio 10, finca núme-
ro 8.320, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—55.769.$

MADRID

Edicto

Doña Rosa M. Mariscal de Gante y Mirón, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
16 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
597/1998, se siguen autos de quiebra voluntaria,
a instancias de «Cral Bordados, Sociedad Limitada»,
con domicilio en calle La Haya, número 3, de
Madrid, en cuyos autos se ha acordado por auto
de esta misma fecha declarar a la entidad referida
en estado de quiebra voluntaria, en la que se ha
designado como Comisario a don Francisco Fer-
nández Montes, con domicilio en calle Acebo,
número 17, Pozuelo de Alarcón (Madrid), y como
depositario a don Javier Ramos Torre, con domicilio
en calle Blasco de Garay, número 41, 1.a, 28015
Madrid.

Se advierte a las personas que tuvieran en su poder
bienes pertenecientes al quebrado que deberán hacer
manifestación de ellas al Comisario, bajo aperci-
bimiento de complicidad, y aquellas otras que adeu-
den cantidades al quebrado hagan entrega de ellas
al depositario, bajo apercibimiento de no reputarse
legítimo pago.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en el artículo 1.044, disposición quinta, del
Código de Comercio, expido y firmo el presente
edicto en Madrid a 3 de agosto de 1998.—La Secre-
taria, Rosa M. Mariscal de Gante y Mirón.—55.516.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 62
de Madrid,

Por auto número 621/1998 de este Juzgado de
Primera Instancia número 62 de Madrid, de fecha
2 de septiembre de 1998, dictado en el juicio de
quiebra voluntaria de la sociedad «Carlos Diseño,
Sociedad Limitada», instado por el Procurador don
Ignacio Melchor de Oruña, en representación de
la sociedad «Carlos Diseño, Sociedad Limitada»,
se ha declarado en estado de quiebra a «Carlos
Diseño, Sociedad Limitada», quien ha quedado inca-
pacitado para la administración y disposición de
sus bienes, declarándose vencidas todas sus deudas
a plazo, por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar
bienes la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora
a la depositario-administradora doña Dolores Gon-
zález Naranjo y posteriormente a los señores sín-
dicos, con apercibimiento de no tenerlos por des-
cargados de sus obligaciones y previniendo a todas
aquellas personas, en cuyo poder existan bienes per-
tenecientes a la quebrada para que lo manifieste
a la señora Comisario doña Pilar Carazo Fernández,
entregándole nota de los mismos, bajo apercibimien-
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm-
plices de la quebrada.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1998.—La
Secretaria judicial, Concepción Riaño Valen-
tín.—55.515.$

MADRID

Edicto

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de ejecutivo-letras de cambio, bajo el número
640/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Faustino Álvarez
Hernández, y en providencia de este día se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, del bien embargado al demandado, que ha
sido tasado pericialmente en la cantidad de
17.000.000 de pesetas, teniendo lugar el remate en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Capitán Haya, número 66, planta 6.a, de Madrid,
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 16 de diciembre de
1998, a las diez horas, por el tipo de tasación. En
segunda subasta, caso de no quedar rematado el
bien en la primera, el día 26 de enero de 1999,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de
la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 2 de marzo de 1999, a
las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción.

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en pri-
mera ni en segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar
parte deberán consignar previamente los licitadores,
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual al 50 por 100 del valor del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrá ser
admitido a licitación. Que las subastas se celebrarán
en la forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado.

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el turno de la subasta y que
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario

no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que el licitador los acepta como bastantes.
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

El bien embargado y que se subasta es:

Derechos de propiedad que correspondan al
demandado sobre la finca urbana 34, vivienda letra
C, situada en la planta ático del portal 1 del edificio
en Madrid, avenida del Planetario, sin número. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Madrid, finca 49.185, tomo 1.547, libro 1.428, folio
100.

Y para que sirva de notificación a don Faustino
Álvarez Hernández, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», expido y firmo la
presente en Madrid a 11 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.—La
Secretaria.—55.487.$

MADRID

Edicto

Por haberse acordado así en resolución de esta
fecha, dictada en el procedimiento de secuestro que
ante este Juzgado de Primera Instancia número 10
de Madrid se sigue, bajo el número 435/78, a ins-
tancias de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra «Talleres Amuchastegui, Socie-
dad Anónima», que ha sido declarado en rebeldía,
por medio del presente se da traslado a «Talleres
Amuchastegui, Sociedad Anónima», por tres y seis
días, respectivamente, de la tasación de costas y
liquidación de intereses, que asciende a 524.000
pesetas, la primera y 40.618.052 pesetas, la segunda.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1998.—El
Secretario.—55.680.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 244/1997,
a instancia de La Caixa, contra don Mario Marcelo
Sacristán Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Si resultare desierta la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera el día 14 de diciembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo (el
tipo en primera subasta es de 15.471.250 pesetas).

Segunda.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto a tipo de la segunda (11.603.438
pesetas), suma que podrá consignarse en la cuenta
provisional de consignaciones número 2460 de Ban-
co Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 66, oficina 4070)
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso.

Tercera.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarlo en calidad de ceder
a tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo e
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido pro el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Octava.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Santa Tecla, núme-
ro 44, 2.o B. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 17 de Madrid, al tomo 1.642, libro 656
de Canillas, folio 80, finca número 17.636.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—55.549.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 380/1998,
a instancia de Caja de Madrid, contra don Antonio
Mendoza Antón y doña Fernanda Cuevas Fernán-
dez, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 14
de diciembre, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
17.700.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 18 de enero de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 15
de febrero de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Aguilar del Río, núme-
ro 7, piso sexto, número 13, bloque letra A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15
de Madrid, finca número 7.485, tomo 764, folio 96.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—55.492.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 925/1991, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos a instancia de la Procuradora
doña Paloma Ortiz Cañavate Levenfeld, en repre-
sentación del «Banco Central, Sociedad Anónima»,
contra doña María Pilar González Montero y don
Carlos Eugenio Abril Legeren, en reclamación de
cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado sacar

a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente
finca embargada a los demandados:

Parcela de terreno número 63, señalada con el
número 6 de la calle Prado de las Adelfillas en
Colmenar Viejo, en parcela de 1.000 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Colmenar Viejo, finca registral 16.239.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
de Madrid, el día 14 de diciembre de 1998, a las
once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 25.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor
de este Juzgado y de los autos número 925/91,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No se podrá ceder el remate a tercero
a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 11 de enero de 1999, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 8 de febrero de 1999, a las
once treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y para que sirva de cédula de notificación
del señalamiento de las subastas a los demandados
don Carlos Eugenio Abril Legeren y doña María
Pilar González Montero, expido y firmo el presente
en Madrid a 29 de septiembre de 1998.—El Secre-
tario.—55.797. $

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia número
7 de Madrid, y bajo el número 646/1994-L, se tra-
mitan autos de juicio universal, seguidos a instancia
de la entidad «LPG Halon Systems, Sociedad Anó-
nima», representada por la Procuradora doña Palo-
ma Ortiz-Cañavate y Levenfeld, contra la compañía
mercantil «Montajes contra Incendios, Sociedad
Anónima» (MONTINSA), sobre declaración de
quiebra de esta última sociedad, en los cuales se
ha dictado la resolución que, en su encabezamiento
y parte dispositiva, dice así:

«Auto del ilustrísimo señor Magistrado-Juez don
Lorenzo Valero Baquedano.

Madrid, 28 de septiembre de 1998.


